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 Pago de Especies Fiscales de un contrato 
 

Las especies fiscales o timbres deberán ser pagados cuando así se haya establecido 

en el cartel de cada contratación y de acuerdo con la normativa aplicable. Para pagar 

las especies fiscales de un contrato, contrato modificado u orden de pedido, se debe 

seguir el siguiente procedimiento: 

 

• Iniciar sesión en el sistema, para esto debe ingresar a la página de SICOP y 

realizar el inicio de sesión con la firma digital. 

 

 
 
 
 

• Una vez realizado el inicio de sesión, oprimir el botón “Empresas proveedoras” 

ubicado en la esquina superior derecha de pantalla. Esto con el objetivo de 

desplegar el menú principal de proveedores. 
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• En el menú izquierdo en el apartado “Contratación Electrónica” en la sección 

“Confección de contrato” presiona el submenú “Verificar las condiciones del 

contrato”. 

 

• El sistema despliega la pantalla “Listado de verificar las condiciones del 

contrato”, el usuario busca y selecciona el concurso de interés y presiona el 

botón “Consultar” de la columna “Especies fiscales”. 

 
 

 
 
 
 
 

• El sistema despliega la pantalla “Pago especies fiscales contratista”, donde el 

usuario en la Sección [1. Información detallada] visualiza información importante 

como: Fecha de solicitud, fecha límite de presentación de pago y monto del 

pago. 
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• El usuario en la sección [2. Información de pago], podrá seleccionar en el campo 

“Método de pago” la opción “Manual” o “SINPE”. 

 

 
 
 
 
 

• Si selecciona “Manual” puede oprimir el botón “pagar” y el sistema le generará 

el siguiente mensaje de confirmación. 
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• En caso de seleccionar SINPE, deberá seleccionar la cuenta IBAN registrada y 

seguido el botón “pagar.” 

 
 

 
 
 
 

• Una vez seleccionado el botón de pagar se desplegará una nueva ventana en 

la cual se mostrará el monto por pagar, a continuación, debe presionar el botón 

“pagar” de la ventana emergente. 
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• El sistema generará un comprobante del pago al cual puede, tomar una 

captura de pantalla, imprimir o guardar como PDF, es de suma importancia 

que guarden este en este momento ya que después no se será accesible. 
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Nota: El sistema envía correo electrónico al contratista comunicándole que le ha 

solicitado el pago y a la Institución informándole que el contratista ya pagó las especies 

fiscales. 

Cuando el campo “Estado del pago” tiene el estado “Registrado”, significa que el entero 

bancario ya ha sido enviado a la Institución, por lo tanto, el usuario ha finalizado el proceso 

de pago de especies fiscales en un contrato electrónico. 

 
 

 Pago especies fiscales en orden de pedido según demanda- convenio 
marco 

 
 
 

• El usuario encargado de la contratación en la empresa para pagar las especies 

fiscales en una orden de pedido ingresa al menú “Empresas proveedoras”, en 

el apartado “Orden de pedido” presiona el submenú “Listado de órdenes de 

pedido”. El sistema despliega la pantalla “Listado de órdenes de pedido”, el 

usuario selecciona la orden de pedido interés que debe tener el estado 

“Especies fiscales pendientes” y presiona sobre la descripción del 

procedimiento. 

 

Nota: El contratista si no ha pagado las especies fiscales no puede solicitar recepción 

del bien o servicio y para pagarlas debe la institución solicitarlas. 
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• El sistema despliega la pantalla “Orden de pedido”. 

 
 

 
 
 

• Donde el usuario para responder a la solicitud de pago de las especies fiscales 

en el final de la pantalla en la Sección [9. Especies fiscales] presiona el botón 

“Consultar Pago”. 
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• El sistema despliega la pantalla “Pago especies fiscales contratista”, donde el 

usuario en la Sección [1. Información detallada] visualiza información importante 

como: Fecha de la solicitud de pago, fecha límite de presentación de pago y 

monto del pago. 

 
 

   
 
 

• El usuario en la sección [2. Información de pago], podrá seleccionar en el campo 

“Método de pago” la opción “Manual” o “SINPE”. 
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• Si selecciona “Manual” puede oprimir el botón “pagar” y el sistema le generará 

el siguiente mensaje de confirmación. 

 
 

 
 

 

• En caso de seleccionar SINPE, deberá seleccionar la cuenta IBAN registrada y 

seguido el botón “pagar.” 
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• Una vez seleccionado el botón de pagar se desplegará una nueva ventana en la 

cual se mostrará el monto por pagar, a continuación, debe presionar el botón “pagar” 

de la ventana emergente. 

 
 

   
 
 

• El sistema generará un comprobante del pago al cual puede, tomar una 

captura de pantalla, imprimir o guardar como PDF, es de suma importancia 

que guarden este en este momento ya que después no se será accesible. 
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• El sistema confirma el envío de la transacción, actualiza el estado del pago 

quedando en “Registrado” y además establece la fecha del pago. Quedando el 

registro de ahora en adelante solo a nivel de consulta. Se debe presionar el botón 

“Cerrar” 

 

• El sistema en la pantalla “Listado de órdenes de pedido” cambia el estado de la 

orden de pedido a “Especies fiscales registradas”, lo que significa que el entero 

bancario ya ha sido enviado a la Institución. 
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Nota: El sistema envía correo electrónico al contratista comunicándole que le ha 

solicitado el pago y a la Institución informándole que el contratista ya pagó las especies 

fiscales. 

 

Con este cambio de estado, el usuario ha finalizado el proceso de pago de especies 

fiscales en una orden de pedido. Por lo tanto, con este paso finalizamos la explicación 

del cómo realizar pago de especies fiscales. 

 
 
 
 
 

 
 
 
  



 

Manual de pago de especies fiscales- Proveedor 

Código: P-PS-110-10-2014 Versión: 02 Página 14 de 15 

 

 

 


